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EXPEDIENTE:  110014003006 – 2020-00481 - 00 
DEMANDANTE: NANCY LUCILA NARVAEZ MONTES 
DEMANDADO: CORPORACION SAN ISIDRO Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS 
Verbal Especial– Declaración de Pertenencia. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

Alléguese certificado de Existencia y Representación Legal de la CORPORACION SAN 

ISIDRO identificada con NIT 800.016.635-9, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
  
 
 
 

 


